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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Avantamieniós de la provincia. Año 50 ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre so > g o > 
Extranjero: > 22'50 » 45 » 90 >

Jta en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberí dirigirse toda la correspondencia admi- 
r^rativa referente el Bo l x t íx .

_as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor Giro postal o Letra de fácil cobro.

Lm cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
tidM y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu- 
rrdos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del sfio corriente y a <5.5 loe de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
\,—4»cs céntimos gor cada palabra. Al orig-iEr- 

oiympaSará un sello móvil de 90 cíntlmc* per cid* 
inserción.

¡Los anuncios obligados al pago, sólo se inser^aríw 
previo abone o cuando "haya persona en la capiia; que 
responda de éste.
■ Lu í insercionee se solicitarán del Excmo. Sr. Gcher* 
nádor, por oficio; exceptuándose, según está prers- 
nido, ¡as del Éxcmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un eycmples 
del Bo l s t -íh respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

8 Tampoco tienen derecho más que a un solo 
piar, que se solicitará en el oficio de remisfó1 dri 
original, los Centros oficiales.

El Bos.rrí*' Of ic ia l  se halla de venta en 1» im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ¿AHAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

turno:) ir ; inte quo-tos Beñoees Alcaldes y Seoretarios recibir, este 
Bo l s t ÍS .Qh j?:a l , disppridrnu que se fije un ejemplar en el sitio ¿e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srea, Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respontabili- 
dsd.de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para b q encuadornaeion, que deberá verificares :<■ Seal 
de cada sepinaTe. .

PARTE OFICIAL
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

•«ma Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
-"Unas e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

nulia continúan sin novedad en su importante salud.
. (Gaceta 29 agosto 1927).

Núm. 5.087, 
INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADÍSTICO 

®ION DE FSTADÍSTICA DE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA 
t a ^011 d0 qae l°s servicios estadísticos 
reter®n^9s. al estudio de la población no sufran 
nienT08 ni entorPecimientos» recomiendo eficaz- 
Rm a^0s seaores Jueces municipales de la 
$irvVlnCIa’ el día cinco del mes próximo se 
tinean remitír a la oficina de mi cargo los bole- 
0^. c?rrespondientes a las inscripciones del 
actuainien^0 Ia P°l:>lación registrado en el mes

de agosto de 1927.—El Jefe de ^^ca, L, García. ____________

SECCIÓN TRIMERA

Ministerio de ía Gobernación

. REAL ORDEN
Ilnio Núm. 1.028.
rio L ‘ Vista la instancia elevada a este Minis- 

D. Pedro Blanco, Jefe Médico de Sanidad

interior; D. José Estellés, Director de Sanidad, del 
puerto de Aguilas, y D. Emilio Luengo, Ayudante 
dd Sección del Instituto Nacional de Higiene cíe Al
fonso XIII. solicitando autorización, en nombre de 
los Cuerpos sanitarios a que pertenecen, para convo
car y reunir en Madrid una Asamblea de carácter 
técnico, ■ -

S., M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° Que se autorice a los Cuerpos de Sanidad 

exterior, de Sanidad interior y de Instituciones sa
nitarias para la convocatoria de una Asamblea de ca
rácter técnico’, que. con la denominación de “Pri
mera Asamblea de Sanidad Nacional", se htibrá 
de celebrar en esta Corte durante la última decena 
del mes de octubre; y

2.a Qué sin perjuicio de la Comisión organizado
ra que sea designada ]X>r los Cuerpos sanitarios ci
tados para la organización de la Asamblea, se cons
tituya un Comité de admisión, integrado por los se
ñores D. Jorge Francisco Tello, Director del Insti
tuto Nacional de Higiene de Alfonso XIII; D. Ma
nuel Fraile. García, Director de Sanidad del puerto 
de Bilbao, y D. Aniceto Bercial, Inspector provincial 
de Sanidad de Barcelona, a cuya aprobación habrán 
de ser sonnetidos todosTos trabajos, ponencias' pro
yectos, proposiciones, etc., como requisito previo e 
indispensable para que- la Asamblea pueda conocer 
y deliberar acerca de ellos.

De Real orden, lo digo a V. I. para su conocimien
to; el de los interesados y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos, años. Madrid, 25 de agosto 
de 1927.—.Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 2y agosto 1927),
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Núm, 5.038.
Iwaidacíói de Coatribacioass de la proiiaoía de Zaragoea.

D. Luis Negro Lainer, Recaudador de la Ha 
cienda en el pueblo de Paniza;
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo por débitos de contribución y trimestre arri
ba expresados, se ha dictado la siguiente

Pro videncia.— No habiendo satisfecho los 
deudores que a continuación se expresan sus 
descubiertos para con la Hacienda ni podido 
realizarse los mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, se acuerda 
la enajenación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará, bajo mi presi
dencia, el día 7 de septiembre de 1927 a las 
diez, siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras partes del im
porte de la capitalización. Notifíquese esta 
providencia a los deudores y al acreedor hi
potecario en su caso, y anuncíese al público 
por pregón y edictos que se fijarán en las Ca
sas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente 
anuncio, advirtiendo, para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la subasta anuncia- 
« Vi ^cumphmiento de lo que dispone el ar
ticulo 95 de Ja Instrucción de 26 de abril de 1900.

1 .® Que los bienes trabados y a cuya enaje
nación se ha de proceder, son los expresados 
en la siguiente relación:

Antonio Burillp Vitaller: Casa y corral, calle 
de Burnllo, núm. 1; derecha Antonio Burillo iz
quierda calle Mayor, espalda calle Nueva,’de 
250 metros cuadrados.

Capitalización del mismo, 4.218*75 pesetas
Feliciano Burillo Blasco: Campo en Carrera 

Carmena; N. camino, S. Joaquín Loscertales, 
E. Nomeral, O. camino, de 63 áreas.

Capitalización de los mismos, 729*20 pesetas.
Cargas que gravan el inmueble: hipoteca a 

favor de Francisco Hernández Hernández, por 
mil pesetas capital y 170 pesetas por intereses 
y costas.

2 .° Que los deudores o sus causahabientes y 
los acreedores hipotecarios en su caso, pueden 
librar las fincas hasta el momento de celebrarse 
la subasta, pagando el principal, recargos, cos- 
tus y demás gastos de procedimiento. ’

». Que los títulos de propiedad que se hu
biesen adquirido de los inmuebles embargados 
estarán de manifiesto en esta oficina hasta el día 
de la celebración de aquel acto, y si no hubiese 
ninguno, se suplirán por los medios que estable
ce el titulo 14 de la ley Hipotecaria y que los li- 
citadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4. Que para tomar parte en la subasta de
ben los hcitadores depositar previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del valor lí
quido de los bienes que intenten rematar.

o. Que es obligación del rematante entregar 
en el acto la diferencia entre el importe del de

pósito constituido y precio de la adindi»
6. Que si hecha ésta no pudiese nli 

la venta por negarse el adjudicatario?' 
trega del precio del remate, se decreto 
dida del'depósito, que ingresará en lasaM 
Tesoro público.

Y como quiera que los deudores refeti 
residen ni tienen representante en este¿ 
ni han participado a la Delegación de Y 
el lugar de su residencia o la persona- 
de representarles, se les notiñca el embar- 
medio de la presente, que por duplicados 
mite a la Tesorería de Hacienda de estar 
cía, para que pueda acordar su inserci 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta M 
según dispone el art. 142 de la Instrii” 
26 de abril de 1900, a los efectos lega- 
rrespondientes.

En Paniza, a 22 de agosto de 1927.-E1B? 
dador, Luis Negro.

SECCIÓN QUINTA

r MINISTERIO DE TRABAJO, COMEE: 
E INDUSTRIA

Dirección general de Comercio, Ind®h 
y Seguros.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
de esta fecha, se anuncia a concurso libre de ' 
la provisión de la plaza de Profesor atisls 
grupo C), Ciencias físico-químicas y Ouím:c?. 
trial, vacante en la Escuela Industrial de Béjí 
tada con el suedo o gratificación anual da 1 
setas.

Podrán acudir a este concurso los Proíeé^ 
xiliares numerarios de Escuelas industriales^ 
sean del mismo grupo, y los de materias 
los que en ló de octubre de 1925 fuesen 
res numerarios de Escuelas de Artes y Ofiw 
tísticos en materias análogas a las del grur-1 ■: 
te, los Auxiliares interinos a que se refiere „ 
orden de 9 de agosto de 1926, los Ayudanta- 
torios comprendidos en el apartado primert’ t 
Real orden de 7 de abril del mismo ano- 
nieros industriales y Peritos industriales y ■ 
tores y Licenciados en Ciencias. . . J

Los aspirantes remitirán sus instancias ' - '• 
servicios, jior conducto y con informe de J 
rectores de las respectivas Escuelas, con 
de aquéllos que no perteneciendo a nin$in'y 
tos Centros docentes acudan al concurso, 
presentarán o enviarán al Registro genera 
Ministerio, acomjxiñadas de 1°L ^®c-ineaP 
tativos de haber cumplilo veintiún anos 
estar inhabilitado para ejercer cargos pv , 
Ingenieros industriales. Peritos indusfoa. 
tores o Licenciados en Ciencias.

El plazo de la presentación de instarla. 
treinta días naturales, a contar del sl^uieV/ 
publicación de este anuncio en la Gaccto 
no admitiéndose, después de transcurnco 
plazo, documento alguno para su 1111,01 
ciludes. r

, Este anuncio se publicará en 
'"mies de las provincias y por medio 1 
Escuelas Industriales, disponiéndose P‘
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■v.. Autoridades que así se verifique, sin más avi- 
^Edrid B'dTagosto de 1927.-E1 Director ge-

C. de Madariaga.
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F,. cumplimiento de lo dispuesto en la Real or- 
. Ll.. r ‘ fecha, se anuncia a concurso libre de me- ¡

r H-ovisión de la plaza de Profesor auxiliar | 
2 truno C). Ciencias físico-químicas y Química | 
: vacante en la Escuela Industrial de San
tander. dotada con el sueldo o gratificación anual 
de ’OOO pesetas.

’ p’drán acudir a este concurso los Profesores au- 
viibre- numerarios de Escuelas industriales, que lo 

del mismo gruix). y los de materias análogas;
V- que en 10 de octubre de 1925 fuesen Auxiliares 
numerarios de Escuelas de Artes y Oficios Artísti- 
c । en materias análogas a las del grupo vacante, 
lo- Auxiliares interinos a que se refiere la Real or
den de 9 de agosto de 1926, los Ayudantes meri- 
tur?,, comprendidos en el apartado primero de la 
Rea! orden de 7 de abril último, y los Ingenie- 
r - industriales }' Peritos industriales, así como los 
Doctores y Licenciados en Ciencias.

Los aspirantes remitirán 'sus instancias y hojas ele 
semeios, por conducto y con informe de los Di- 
r-^res de las respectivas Escuelas, con excepción 
de aquellos que no perteneciendo a ninguno de es
tos grupos acudan al concurso, quienes las presen- 
taran o enviarán al Registro general de este Mi
nisterio. acompañadas de los documentos acreditati- 

- de haber cumplido veintiún años de edad, no es- 
inhabilitado para ejercer cargos públicos y ser 

ingenieros industriales, Peritos industriales o Doc
tores o Licenciados en Ciencias.

El plazo de la presentación de instancias se fija 
treinta días naturales, a contar del siguiente al 

wia publicación de este anuncio en la Gaceta de 
«Mriií. no admitiéndose, después de transcurrido 

indicado plazo, documento alguno para su unión 
2 solicitudes.

E>te auncio se publicará en los Boletines Oficia- 
V :i' lirovinciaá y por medio de edictos en las 

J'tdustriales. disponiéndose por las respec-
•• Autoridades que así se verifique, sin más avi

' lite el presente.
agosto de 1927.—El Director ge- 

L. de Madariaga.

yno 
quié: 
ral <1 

úr/\. u“^inp,eut0 de lo dispuesto en la Real or- 
tnéritos T’ta se anuncia a concurso libre de 
¡.... a i-i ovisión de la plaza de Profesor auxi- i

D)- Máquinas y Electrotecnia, va- i 
el ■scue^a. Industrial de Tartasa. dotada '

Podrán a1 grat^cación anual de 2.000 pesetas. ,
n-a este concurso los Profesores au- 

del eranos Escuelas Industriales que lo i 
-c“iíi'/mo "ruP° y los de materias análogas, tos 

Otarios cip6 de 1925 fuesen Auxiliares nu- 
materia- de Artes v Oficios Artísticos

LIMABA í1-d4 grupo vacante, los , 
de aor.1-einilos a que se refiere la Real orden 

cle J9-6, los Ayudantes meritorios 
y"-’ de 7 / ei\ e apartado primero de la Real 

^-'tustrialpc ablS d-el mismo año y los Ingenie- 
< i'Spirnm5 ? . eI1.to,s industriales.
" - ’'em'tirán sus instancias y hojas de

• cmducto y con informe de los Direc-

tores de las respectivas Escuelas, con excepción de 
aquellos que, no perteneciendo a ninguno de estos 
Centros docentes, acudan al concurso, quienes las 
presentarán o enviarán al Registro general de este 
Ministerio, acompañadas de los documentos acre
ditativos de haber cumplido veintiún años de edad, 
no estar inhabilitado para ejercer cargos públicos y 
ser Ingenieros industriales o Peritos industriales. ,

El pla-zo de la presentación de instancias se fi
jará en treinta días naturales, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio, en la Gaceta 
de Madrid, no admitiéndose, después de transcu
rrido el indicado plazo, documento alguno para su 
unión a las solicitudes. . ,

Este anuncio se publicará en los Boletines Ofi
ciales de las provincias y, por medio de edictos, en 
las Escuelas Industriales, disponiéndose por las res
pectivas Autoridades que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 17 de agosto de 1927— El Director ge
neral, C. (Madariaga.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
de esta fecha, se anuncia a concurso de traslado la 
■provisión de la Cátedra de Ciencias Físico-quími
cas. vacante en la Escuela Industrial de Valencia.

De acuerdo con lo prevenido en los artículos 69 
del Estatuto de Enseñanza industrial de 31 de oc
tubre de 1924, en el 64 del Reglamento de 6 de oc
tubre de 1925 y en la cuarta disposición transito
ria del mismo, podrán tomar parte en este concur
so los Profesores numerarios del grupo tercero y los 
de materias análogas, los Profesores Auxiliares de 
Escuelas Industriales y los de Artes y Oficios Ar
tísticos que en 26 de julio de 1920 tuviesen la cate
goría Je Profesores de ascenso, los Profesores es
peciales de Escuelas Industriales, los Auxiliares de 
Escuelas Industriales que reúnan las condiciones re
queridas por la Real orden de 3 de julio próximo 
pasado y los comprendidos en la de 18 de enero úl
timo. . .

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Mi
nisterio, por conducto y con informe de los Direc
tores de las respectivas Escuelas, acompañándose los 
justificantes de los servicios prestados, en el impro
rrogable plazo de treinta días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

El ipfesente anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias y, por medio de edictos, 
en las Escuelas Industriales, disponiéndose por las 
respectivas Autoridades que así se verifique sin más 
aviso.

Madrid, 19 de agosto de 1927.—El Director ge- 
¡ neral. C. de Madariaga.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real or
den de esta fecha, se anuncia a concurso de traslado 
la provisión de la Cátedra de Matemáticas, vacan
te en la Escuela Industrial de Málaga. ,

De acuerdo con lo prevenido en los artículos 69 
del Estatuto de Enseñanza industrial de 31 de oc
tubre de 1924. en el 64 del Reglamento de 6 de oc
tubre de 1925 v en la cuarta disposición transito
ria del mismo, iSodrán tomar parte en este concurso 
los Profesores numerarios del grupo primero y los 
de materias análogas, los Profesores auxiliares de 
P'scuelas Industriales y los de Artes y Oficios Ar-
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tísticos que en 26 de julio de 1920 tuviesen la ca
tegoría de Profesores de ascenso, los Profesores es
peciales de Escuelas Industriales, los Auxiliares de 
Escuelas Industriales, que reúnan las condiciones re
queridas por la Real orden de 3 de julio próximo 
pasado y los comprendidos en los de 18 de enero úl
timo.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Mi
nisterio, por conducto y con informe de los Direc
tores de las respectivas Escuelas, acompañándose dos 
justificantes de 1os servicios prestados, en el impro
rrogable plazo le treinta días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

El presente anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias y, por medio de edictos, 
en las Escuelas Industriales, disponiéndose por las 
respectivas Autoridades que así se verifique sin más 
aviso.

Madrid. 19 de agosto de 1927.—El Director ge
neral, C- de Madariaga.

(Gaceta 26 agosto 1927).

SECCIÓN SEXTA

Anón. N.° 5.064.
Por falta de aspirantes se anuncian vacantes, 

por tercera vez, las plazas de Inspector de car
nes e Higiene y Sanidad pecurias de esta villa 
y su agregado Alcalá de Moncayo, con el haber 
anual de seiscientas pesetas la primera y de 
trescientas sesenta y cinco pesetas la segunda, 
satisfechas por trimestres vencidos de los res
pectivos presupuestos municipales.

El Veterinario nombrado podrá contratar li
bremente con los vecinos, en número de cua
trocientos, los servicios de su profesión.

Las solicitudes, debidamente documentadas y 
reintegradas, se dirigirán a esta Alcaldía, en el 
plazo de treinta días, contados desde la publica
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, pasados los cuales se pro
veerá.

Añón, -25 de agosto de 1927.—El Alcalde, 
Leoncio Abadía.

Cetina. N.° 5.094
Por el presente se anuncia queda expuesto 

al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina y por término de 
ocho días, el proyecto de presupuesto extraor
dinario aprobado por la Comisión permanente, 
para atender a las obras del abrevadero que se
gún los planos unidos al expresado presupuesto 
se intenta realizar.

Todo ello a fin de que por las partes intere
sadas puedan hacerse ante el Ayuntamiento ple
no cuantas reclamaciones y reparos estimen 
conducentes, a tenor del art. 5.° del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924.

Cetina, 27 de agosto de 1927.—El Alcalde, 
Inocencio Polo.

Mainar. N.° 5.078.
Durante los días nueve y diez del próximo 

mes de septiembre, de nuevo a doce de la ma-

ñaña y de tres a seis de la tarde, se cobr- I 
la Casa Consisiorial de esta localidad el 
y tercer trimestres del repartimiento 
de utilidades del ejercicio corriente. 6

Mainar, 26 de agosto de 1927.— El 
ejerciente, José Herrando.

Tierga.

Habiendo quedado desierto el concursos- 
ciado con fecha 12 de junio último en el fj 
t ín  Of ic ia l  del día 18 del mismo para lapr- 
sión de los cargos de Inspector manicipit 
Carnes y de Higiene pecuaria de este pan 1 
y sus agregados Mesones y Nigüelia, se anuo 
nuevamente, por término de treinta días,a . 
tar desde que aparezca publicado en elBo l l ? 
Of ic ia l  de la provincia.

Las dotaciones de ambas plazas y nm:. 
hacerlas efectivas ya se hacen constarenelz 
mer anuncio.

Los que deseen aspirar a dichas plaza?:'- 
sentarán sus solicitudes en esta Alcaldía cai
te el plazo fijado.

Tierga, 24 de agosto de 1927.—El Ale& 
Mariano Luesia.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de Regantes de la Huerta Ah 
de la villa de Tauste.

- CONVOCATORIA

Se cita a Junta general a todos 
partícipes de la Huerta Alta de esta villa.p 
el día once de septiembre próximo, a hs* 
de la tarde, en el Salón de Sesiones del 
miento, en primera convocatoria, con el =5- 
tratar sobré los siguientes extremos:

l .° Examen de la Memoria semestral dei- 
dicato.

2 .° Idem y aprobación del presupue---^' 
mil novecientos veintiocho.

3 .° Elección de los Vocales y sup enf
ilan de reemplazar a los señores que les - 
ponde cesar en el Sindicato. .

4 .* Dar cuenta del acuerdo del -‘‘l ; 
fecha veintidós de mayo del año, actuh "j/i 
inclusión en la zona regable de derec 
fincas de «Mira» y «Barcabona». .

Si no concurriese número su^cielllArar2 s> 
tícipes para tomar acuerdos.se ce e,- ¿ J 
Junta general, en segunda convócate- ;• . j 
diez y ocho del mismo, a la hora indi^ - 
señalado, siendo firmes los a* 
tomen con cualquiera que sea el nu l 
que asistan , m¡| nv*

Tauste, a veintiocho de agosto 
cientos veintisiete. — El Presiden- , 
P. S. M., El Secretario, Julián Pelad •

Imf rent a del Hospicio


